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el 

REPUBLICA DELECUADOR * 
SUl >ERINTEND¿ENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE L,f1 ESCRITURA ¡PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE L.£4 COMPAÑIA 43E RESPONSABILIDAD LIMI- 
TALB/1, “ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 
CIA. IL TDA.” 

1.- CE LEBRACION Y API30- 
BACIO MHN.- La escritura púto lica 
de con s titución de la Compiz ña 
“ASES DRES Y CONSEJEF! OS 
ACONS5EC CIA. LTDA.” se 
otorgó en la ciudad de Gu. aiya- 

quil, «31 9 de septiembre de 
1985, ¿tante el Notario Déci mo 
Séptin r io del Cantón Guayary vil, 

aboge+do Nelson  Gusi:wavo 
Cañarte Arboleda; ha sido 
aprob;áida por el señor In ten- 

dente «de Compañías de Gu.a ya- 
quíl, ¿Abogado Xavier Ame «dor 
Rend¿3 n, mediante Resoluc ; ión 

No. 8£ +-2-2-1-02116 del 01 (Jc- 
tubre 1 985. 

2.- (Y TORGANTES.- Comya- 
recen al otorgamiento de: la 
escritiuira pública antes rmruen- 

cionac la, por sus propios «de- 
recho, los señores: doctor 
Césai- Coronel Jones, case cdo; 
abog 8 do Jorge Coronel Jo! 1 es, 

soltero; y, licenciado Rob:e rto 
Coro:riel Jones, solteré. /L.os 
comp) arecientes son de ¿ria- 
cionéY lidad ecuatoriana y se «€ n- 
cuen t ran domiciliados en la 
ciud¿a d de Guavaquil. 

3.- ¡IDENOMINACION Y P L.A- 
—m ta Parmnañía <a denon a ina 

tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio 

de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El ob- 
jeto social de la Compañía es 
dedicarse a la explotación 
económica de servicios de 
representación, asesoría y/o 
administración de personas na- 
turales o jurídicas; cobranzas; 
la realización de negocios fidu- 
ciarios o de confianza autoriza- 
dos por la Ley; mandato civil, 
procuración, corretaje e ins- 
pecciones técnicas y avalúos 
de bienes muebles e  ín- 
muebles. En cumplimiento y 

desarrollo del objeto social, la 

compañía puede adquirir, con- 
servar, enajenar, arrendar y 
gravar toda clase de bienes 
muebles e inmuebles así como 
títulos, valores mobiliarios O 
efectos de comercio; obrar co- 
mo mandatario, custodio, fi- 
deicomisario o depositario o re- 
alizar cualesquiera otros nego- 
cios fiduciarios autorizados por 
la Ley, mas no mandato o inter- 

en Otras compañías cuyo obje- 
to sea similar, conexo OU 
complementario de las activi- 
dades que la compañía se pro- 
pone realizar o que faciliten el 

desarrollo de sus negocios, fu- 
sionarse con ellas o absor- 
berlas, y en general, celebrar 
los actos, contratos o negocios 

jurídicos, civiles o mercantiles, 
necésarios para el cumplimien- 
to dei objeto social o relaciona- 
dos con él, o que se consideren 
convenientes para incentivar el 
desarrollo de sus negocios u 

operaciones sociales, 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El ca- 

pital social de la Compañía es 

de CIEN MIL SUCRES, dividi- 
do en cien participaciones de 
un mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPI- 
TA!.- El rapitai esencial está 

  

diario de la vida nacional 
suscrito [ntegramente y pagado 
de la siguiente manera: en nu- 
merario S/. 100,000,00. 
8.- NOMINA DE SOCIOS.- El 

número de socios es de tres y 
su hómina €s la siguiente: doc- 
tor César Coronel Jones; abo- 
gado Jorge Coronel Jones; y, 

licenciado Roberto Coronel Jo- 
nes. 

9.- ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION.- La Com- 
pañía es gobernada por la Jun- 
ta General de Socios y admi- 
nistrada por el Presidente y el 
Gerente. Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudi- 

cal el Gerente en forma indiví- 
dual. - 

Guayaquil, 2 Octubre de 1985 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 
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